
Municipalictad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna def Silfzr" RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N' 177-2O26.GM.MOCC

VTSTOS: 
c€ro coorado 20 de ña.¿o de 2026

L¿ Resolucjon de Gerenoa Municjpal N' 036-2026-G¡A|V0CC de fecha 21 de enero del 2026, se aptueba et expediente técnico TOARR 
,Construcción 

de
serv¡oos higiénicos y/o veslidores pala esfudianlest en el(la) LE. José Luis Eust¿mante y Rivero, disfib de Cero Colorado, proüncia de ArEuipa. deparlaÍiento de
Arequ¡pa" con codigo único de invers¡ón 2687929, con un presupueslo de S/ 338,623,75, con un plazo de eiecució¡ de 60 dias cátendano y bajo ta modatidad de
eiecución pof adminrsfación dirccta. el Inbrme N'70-2026i[¡DCC/GOPI/SGEOPAD-PASIJ sus.dró nff.l srh cÉ¡Éñré dé Fié.,rió¡ de aihh. pnNi¡,. 

"^relecucron pof dirccta, el Inbrme N'70-2026i1ú0CC/G0PI/SGE0PA0-PASU suscrito por et Sub Gerente de Ejecució¡ de Obr¿s púbticás por
Administ¡acidn Directa, la carta N' 067'2026-sGEPi GoPI/[,4DCC emilido por el sub Gercnte de Estudios y Proyectos ta carta N. 03-2026-LATH/EVAL atenoroo por
el co¡sultor, el Infonne Técnico N' 005'2026'RCP0/SEGP/[.{DCC el¿borado po¡ el Evallador de la Slb Gerencia de Estudios y Proyecios, et Infome N. 129.2026,
SGEP/GoPI/MDCC slscrito por el S! b Gerenle de Estudios y Proyectos eL Infonne N' 057-2O26.MDCC-GOPI,ADAM atendido por et Ésleciatista en Inversión púbiica
de la GeHcia de obras Públicase lnfraestllctura, ellnforme N' 214-2026-UF-GOPI-|!,|DCC eñiüdo por el Responsable de la Unidad Formutadora. el Infome N'056-
2026'M0CC/G0PUAECÚHATF elaborado po¡ elAbogado Especialistaeñ Confátaciones con elEstado de la GeE¡cia de Obras Púbicas e lnfaeshrcfuÉ. ellñrome
Técnic¡ N' 101-202Gc0Pl-[¡0cc suscrito por el Gerente de obras Públic¿s e Infraestrrlctura, et Infofie N' 126-2026-tvDccicppR atend¡do por et Gerente de

y Racionali¿ación, elProveido N' 101"2026-GAJ-II¡DCC elabo¡ado por el Gerente de kesoÍa Juridica. ta Carta N' 1 14-2026-SGEP.GO pt-
el co¡slltor, el lnfome Técnico N' 009.202SRCP0/SGEP/IVDCC atendido por el Evaluador de la Sub Gerencia de Estud os y Proyectos, e tñfome
tGoPl/l\4DCC emilido por e Sub Gerente de Estudios y Proyeclos, el Inlorne N' 1 95-2026-GOPI,MDCC eiaborado por et Ge¿nte de Ob¡as Arbticas

el lñfo¡me Legal N' 021-202SABG-GAJ-¡,{DCC atendido por ia Abog¿da de la Gerenci¿ de Asesoria Ju.idic¿, et Proveido N' 032-2026-GAJ-SGALA-
emitdo por el Sub Gerencia de Asuntos Legales Administsaüvos, l'{emoÉndum l¡últiple N' 142-220412$24-202íct$MDCC suscrjto 0or Gerencia t\,tuniciDat]

CONSIDERAN0Oi

Q!e, el artículo 194 de la Conslitucióñ Poliüca del Petu de 1993 prescribe que las mu¡icipalidades provinciales y djsfitates son óOanos de gobieho Dcal
quegozan deautonor¡ia politca. económica y administ¡ativa enlos asuntos de su mmDetencia:

'\ Que, el a iculo lV del Tilulo Preliminar de la Ley oEánica de lt4unicipaljdades delinea que los gobjemos locales representan al vecinda¡io,
:1,!. adecuada preslacion de losseñicios públi@s,locales y eldesaÍollo inlegÉ|, sostenibley amónicode sujurisdicción;

'j,li Oue, el ñumeral 6.2 de la Drrecüva de Ejecución de ObGs Públicas por Admi¡istEción Dfecta eslabtece que, pala ta eiecucón de obr¡
adm|n¡st¡acióndirec|aa€rgodelasentidades.sedesa¡ro||aUti|iza¡dosuslecursosprsUpUesta¡es'cápadd6dtéc¡ic¿.admi¡ist,atváplopia.infraescfia.eqU|p6
o maquina¡ias. aco¡de co¡ la nafurale¿a y complejidad de la obra, curñpliendo las disposiciones establec¡das en la presenle direcüvai

oue, elarticulo 27de la Directva General del Sistema Nacionalde Progr¿macjó¡ l\fu|üanua¡y Gestión de Inve6iones decreta que la ügenoade t¿ declaración
de viabilidad de los p¡oyectos de invefsió¡ üene una vigencia de tres (3) años contados desde su registro en el Banco de Inveniones. Tranicurrido dicho pja¿o si¡
haberse iniciado la elaboración del expediente lécnico o docume¡to eqlivalente, se debe acluali¿ar lá ficha técnica o el estudio de pre inversión que funda;enló su
declaratoria devlabilidad y regist¡ardicha actualización en elEanco de Invelsiones, bajo rsponsabilidad de la Unidad FormuladoE qu; brmuló elproyecto de inversron
odela Unidad Eiefltora de Inversiones según corésponda;

0!e el numeral 32 1 del articulo 32 de la Directiva General del Sistema Nacjonal de Programación l\¡ulüanual y Geslión de ¡nversiones consttuye que la UEI
anlesde|iniciode]aelaboracióndelexpedien|etécnicoodocUmelrtoequiva|entedebeven.|icarque3ecUeltecone|sanealnientofisico|a|'|osa
o la disponibilid¿d fisica del pfedio o tercno, según cofiesponda, para garantzar la e]ecución de ta inveEjón y prestaoón de se¡vicio-s d!rante t; opeEción oe tos
activos g enendos con la ejecuciÓn de a m sma; salvo que, por el tipo de nverción, dichos aspectos se desaÍrollen durante la elaboración del expediente técnico o
do4mento equlvalente o en la ejecución fisica, lo cla debe ser suslentado por la U El en el expediente témico o documento equivalente;

oue. el¡umeral 32.2 del a¡ticulo 32 de la Direcüva Generaldel Sislema Nacional de Pogramación Multianuaty G€stóñ de trversiones indica que ta
elaboración del expediente téchico o documento equivalenle con el que se va a ejecular el prcyecto de inversión debe iuietarse a la concepción técntca y el
d¡me¡sionamiento conlenidos en la ficha técnica o esfudio de pre inversión que suste¡tó tá declaración de viabilidadio a la intonnación reqisha¿a en el Banco de
lnveÉ¡ones, para el caso de las |oARR. Asimismo, la uEl debe obtener la clasilcación y certifcacion ambrentat. asr cor¡o las certfc;cones sectonares que
corespondan, de acuerdo a la nomativa de la materi¿:

oue, elnumeral32 5 delartio.rto 32 de la oirectva General det Sislema Naoonalde programaoon lfut¡anualy Gestón de Inversiones coñteñpla que ras
la aprobación del expediente técnico o dodmenlo Euivalente, la UEI ¡egisfa en el Banco de lÑersiones medianb á Fomalo N" 08-A: Registros en ta rase oe
Ejecución paÉ prDyeclos de inve6ión y Formato N" 08-C: Registros e¡ la tase de Ejecucioi para IOARR, sEún conesponda, tá intormación rcsjtante Oit eipeorenre
lécnico o documenlo equivalente aprobádos y adjunta el doormento !e ap¡obación del expediente tecni¿o o documento equrvalente, la memoria descripwa, er
prcsupuesto de la inversión y elcronogramade ejecución fisicay liná¡cie¡al

Que el numeral 33 2 del adidllo 33 de le Directjva General del Sistema Nácional de Programación l\,lultiañualy Gestón de InveBiones precisa que las
modjlicacjones durante la ejecución lis¡c€ de las inversiones deben ser registradas por la UElantes del! ejecución, medianté elFomato N.0g-n:neg;fos en ta fase
de Ejecución para proyectos de i¡versión y Fonnato N'08-C: Registros en la láse de Ejeoción pa|a IÓARR, sEúñ coÍesponda, y sieñpre que:e mañtenga ta
concepción lécnica y dimensionamiento, e¡r elcaso de prcyectos de inve|sión;

Que, elnumeral46 4 delafdculo46 de le Ley Generalde conhataciones Públicasapunta que elrEuerimiento se formula de maneÉ clarayobietjva, yoeoe
expresar el bren, seMoo ! obra ¿ contrala¡, prefe¡entemente, en funcrón a su desempeño y funcionalidad. Eirequerimiento de bienes se plasma eíespeolicaoones
técnrcas;elde seNicios, en léminosde referencia;y el de obras, en ete4ediente lécnico de obra o en los obietiv;s tuncionates, según etslstema de enüega ulrtizado.
En los documentos intEranles delexpediente de conrábción, según coresponda, se aplic¡ expresamente elpri¡dpio de valorpordiinero. con respeclo a tós conuaos
eslandarizados de ingenie a y consfuccion de uso inleñacional, elrequeñmienlo puede plasmarse en aque¡los dócumentos que prec¡sen su al;nce:

oLe el numea 46.6 oel adiculo 46 de la Ley General oe Contral¿crores Fubhcas asenta que, para la etaboracion ¿e expetGrG 
-teEricos 

Oe oD¿,lar .
entjdades contratanles ubhzan la rnefodologia 8lf\¡ e¡ el marc¡ det ptan B V pent y tas drsposrcjones del Stslema N*,o ut d" prqr"ffmÁW#;

promueven la

oue, el ñumeral 6.2 de la Drrecüva de Ejecución de obGs Públicas por Admi¡istEción Directa eslablece que, pala la ejecucón de obras púb cas po¡

@
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^y',ifP"Id."9D]s]l${lsiqrespararagestonde|ainfomaciónde|asinveFiones'Enelcascdeobfasbapeis¡stemadeenlregadesóloconslIuf'dcdCERRO GOLOR*D0. o¡ra e inioma alsupe.visor o inspector de obra, sobrc los posibles nesgos detproyecto, de corsponder. Los pta¿os y coid¡c¡ones para e o se eslabtecen
" Cuna le f Si[IA'él reglamento. Lo dispuesto en este páíafo no es ap]icable a los contratos estandadzados de ingenieria y conshrcció; de uso ¡ñtemacionat;

. . Que, elliteralb del arliculo 160 del Reglamento de Ley Genoral de Cont'atadones Públicas (en adelante, RLGCP)eslipula que tos cnte¡ios para ta e€coon
de sislemas de entega y modalidades de pago pa.a oblas y coñSultoria de ob|as se debe evaluaÍ como mlñiño el nivel de certeza del costo linalt el sistema de enrrega
y su modálidad de pago elegida bñnda a la e¡tidad contratante un nivel ¡azonable de ceneza sobe elpreslpuesto necesario para la ejecucióñ de los componentes;

oue, el numeral 170.1 del ¿rtiqjlo 170 del Reglamento de Ley GeneÉl de Con$ataciones públic¿s noma que el expedlenle lécnico de la obla ouarda
cohercncia con los objelivos, alcancesy paÉmetos qle sustentan lav¡abilidad o aprobación de las inversiones,

Que, elnumer¿l 170.2 delarticulo l70dd Reg¡amenb de Ley Generalde Confatadones Públir¿s estaluye que el exped¡ente técflico comprcnde eldis€ño
de la obra y püede ser elabor¿do por la entidad col¡atañte, a lravés del óqano encargado de la daboracion, aprcbacjón y/o co¡formidad de lá elaboBción de
e¡ped¡e¡tes lécnicos de ad,edo a sus doqmentos de gesüón, o a bavés de un contraüsta bajo supervis¡ón, para to cuál se conúata una consuiloria de obra conlorme
los s¡stemas de enlrega co¡lemplados e¡ eladiculo 159 oen conjunto con la ejecuciór de la obra bajo elsisteña de enüega de diseño y construcoónl

1.umeÉl 170.3 del arliculo 170 delRegl¿mento de Ley General de ContEtaciones Públicas detemina qle ta etaboGción det expediente lécnico
delproceso coñSlruclivo quecontemple eliciencia conslructiva y Dráclicas de sostenibilidad:

Que, el numerai 170.4 del adiculo 170 del Reglamento de Ley General de Conüataciones Públic¿s pauta que cuando un @ntratsta elaborc el expediente
son aplicables los plazos pala la confor,¡nidad de los e¡begablgs de consllloaiás previstos en los númgrales 144.3 ¿l 144.7 del arl¡culo 144:

Que. el numeral 173.1 del arl¡qilo 173 del Reglamento de Ley General de Contr¿tacjones Públ¡cas subr¿ya que el órgano a c¿rgo de la aprobación d€l
e¡pediente técnico em¡te la resolución coíespondiente en u¡ p¡azo no mayordediezd¡as hábiles desde la confomidad otorgadá álconfaftta qúe etaboó el expedienle
técnico. Este plazo no es aplic¿ble clando la enüdad co¡üalante haya elaborado dircctamente elexpedieñte técnico a lrav¡s de su órgano competentei

Que, el Anexo 1 del Reglamento de Ley Gereral de Conlralaciones Públic¿s conceptua que el expodienle téc¡ico es el conjunto de docurnentos que defnen,
enle, las cafacte¡islicas, alcance y pemllen la adecuada eiecución de una obÉ. Debe prooorcionar infomación cohercnte v técnice. ncluvendó memodalas cafacte¡islicas, alcance y pemllen la adecuada ejecucjón de una obÉ. Debe proporcionar infomación cohercnte y lécnica, ncluye¡¿o memoña

planos de ejecución de obÉ, especific¿ciones técnicas metrados presupuesto de obm con s! fecha de deteminaoón, a¡álsis de orcaros lnitanos v de
genera es 'o'lnulas pohnomrcas programa de e.ecJcor de obra. calendaro oe avarce de ob|a v¿ronzado. y. $ etcaso lo lequrere estuoiodesLelos esúdio
c0, esludio hidro¡ogic¡, estudio de impaclo ambiental calendario de adquisición de mateai¿les o ins|lmos. calendado de llilización de eouoos u otrosamb€ntal calendario de adquisición de mateai¿les o ins|lmos. calendado de llilizaclón de equpos u otros

Asimismo puede inclu r obos como las obligationes de levanlamiento digital de información y temdogias de posicioñamienlo espacial lales como

i

la geoÍeferenciación;

Que, mediante Resolucjón de Gerencia l\¡unicipal N' 036-2026-G[,!MDCC de fecha 21 de enerc det 2026, se aptueba et expedienle técnico TOARR
'Conshlcción de seryicios iigiénicos y/o vestdores para estudiantes; en el(la) LE. José Luis Bustamante y Rivero, distito de CeÍo Cotorad;, poünda de Arequpa,
departanento de Arequipa'con código único de inversioo 2687929, con un presupueslo de S/ 338,623,75, con un ptazo de ejecución de 60 di;s catendario y bajo ta
modalidad de eiecucón por adminislración diecja;

oue. con Infome N'962-2026/|!¡DCCiG0PI/SGE0PADPASU de fecha 26 de enero del 2026, et Sub cerente de Elecucjón de Obfas púbticas por
Administración Dirccta,Ing Pedro A bedo Sancho Uscamay,ta, seña]a que conforme a to advedido en ellntome N. 01 15-2026-SGM|V,GOPL[¡DCC e lnfor¡e N'070-
2025/M0cc/SGE0PAlPAsu ño se cle¡tá con disponibilidad de maquinada para la ejeclción det proyeclo en mención, at encontrarse destinada a t|abajos oe
mañten¡mento viál y atención de seNicios pnoritarios denvados de la lemporada de lluvias; e¡ consec¡encia, ello oblqa a mnsiderar el ¿lquiler de maqurnana,
generando rehásos en el inicio de la eieoJció¡ y posibles mayores costos, pof lo que resulta perunente evallaf la rep¡ogramación del in¡cio de obra y/o ta modálidad
de ejecución;

Que, a raves de la cana N' 067-2026-SGEP/G0PI/MDCC de fecha 12 de febero del 2026, et sub Gercnte de Estudios y prcyeclos, Ing. Etias vladimif
churata Roque, sol¡cila alconsultor, Ing. Luis Allredo Tintaya Huisa, elcambio de modalidad de éjecución del erpedienle técnico apóbado, debido jque pane de ta
maqu¡n¿ria de la Enüdad se encuenlra ind6ponible, sifuadón que generaia uñ retraso en elinicio ydura¡le la ejecución delproyecto;

Que, mediante Cáda N' 03-2026-LATH/EVAL de lecha 19 de febrerc del 2026, et consu[or presenta et expediente té{nico con etcar¡bio de modatidad
soliolado, con un preslpueslo ascendente a la suma de S/ 397 565.11, ei cual tiene un plazo de eje.ución de 60 dias calend¿do, bajo ta modalidad de ejecucron por
administración indi|ecta lcontrata)

Que, con l¡lonne Técnico N' 005'2026-RCP0/SEGP/MDoC defecha25 de febrero de|2026, elEvatuadorde ta sub Gercnciade Esludios y proyectos,Ing.
Robedo Claudio Pacheco ontiveros, oloqa co¡foíriidad tanto en conteñido y form¿ delexpedienle téc¡ico, por elmonto ascendente a S/ 397,565.1j, con un ptazo oe
ejecución de 60 días aálendado, baio la modalidad de adminisfación indt.ecta {cont¡ata):

oue a través del Infome N' 129-2026-SGEP/G0P|/MDCC de fecha 25 de febrero del 2026, el Sub Gerente de Estldios y proyeclos, tñg. Etias vladimi
Churata Roque, otorga confomidad álexped¡ente técrico anles aludido, por la suma de S/ 397,565.11, con !n ptazo de eiedlción d¿ 60 ¿ias a¿bn;ano, siendo su
ejeclción media¡le la ñodalidadde administración indirecta (contrata), bajo etdeta[e siguiente:

c0sT0 orREcro s/ 220,255 98
Gastos Genelales 18.1879618062327% Si 40,060 0i
Utlidad 8olo Si 17.620.48
suEfoTAL s/ 277,936.53
rGV 18olo s/ 50,026.58PRESUPUESTO s/ 327 965.11
Gastos de Supervisión S/ 42,400.00
Gaslos de Liquidacjón S/ 17,400.00
Gaslos de Elabolación de Expediente t&nico S/ 9,800.00
PRESUPUESTO TOÍAL S/ 397,56511'

ltLGo¡]tedey¡610s!@&ládotddF@6oádosborruedosdr.q6tod..p.dtuM.o{áiq66r)- dm da údo. y dobada! q d sn Grris d. E¡N' i292026.scFP/@p,M0cC ro¡ d¿.! h¡¡ ldo m¡6aó6 t¡ rft itg,t e .i ,Mra.údo J
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Municipalidad Distr¡lel
cERi-ó Ciiióiiaoo.E'i;i1,3':illfii11il,lliiiiff:¡l'ilT'i.fjñ:TffJÍiffif],:liiÍ#ffiT:::1i","HTi;¿1T,ff¿yJ:i'illlli.1',#i'ffi3fi:

',Cunale[SíIIalz069,todave¿queseadjUntacuadmcomparaüvodemet¿sfisicasyfnancierascoñe|suslenlodevátiacionesenle|acifaiesbdiodepdinve
especifcácjones técnicas y cronograma de ejecución que delalla el proceso conshcüvo, del misno modo regista que Ia adopción de lá metodologia BIM (Euilding
Infoma[on lt&d€liñg)no es ine¡ig¡blepara elpresente proyeclo, por cuanto la Enüdad ro cuenta con un Plan de lmplementácio¡ 8lM (8lP)aprobado, agrega¡do, en
esa linea, que conforine al marco normaüvo de Inüerte.pe, la aplicáción de esta mebdologia rcquiere !¡a fase prcvia de pl¿nificác¡ón insüfucional que cor¡prenda la
reesfucfuración de prccesos, la adec1Jacion tecnologic¿ y la definic¡ón fomal de roles y responsabilidad6s, procesos que se encúenfa en planifc¡don $tratégic¡;

oue, mediante Info.me N' 057'202SM0CC-G0P|-A0AM de fecha 3 de mazo del 2026, el Espec¡al¡sta en Invetsión Pr¡blica de la Gercnda de obras
Públic¿s e InfraesfuctÍa, [¡c. Aldo Dond Apaza tttamani, rer tg el lornato 08-C, Sección C - Modifica¿iones duranb la eieoJción fisica, el cual, s€ ha elabor¿do en
ménlo a las met6 ptopueshs er elexp€dienle técnico, contenidG e¡ elcuadrD comparali¡/o a fol¡os 10 - 1i, siendoelcosh lotalde la inversión elascendenle a S/
397,565.11, q|mpliendo de esla manera con la fase de rcgisfo requlada en la DSNPMGIi

Que, con Informe N' 2l+2026-UF GoP|-MDCC de fed'a 6 de m¿ao del 2026, el r$¡onsáble de la Un¡dad Fon¡uladora, Econ. Frankli¡ Ma¡o¡ Valdivia
Cháve¿, s€ñala que la IoARR puesta a consideración guarda corespondencia direcla y cohercñte co¡ d objewo de la infomac¡ón r€€istsáda en el banco de
mversr00es:

oue, lfavés de{ Inlorm€ N' 056-m26.MDCC/G0PI/AECEIHATF de fecha 9 de mar¿o del ?026, el Abogado Especialisla en Conhaciones con el Eslado
0eE Obras Púb¡c¡s e Infraeslruclüra, Abg. Hans Alberi Talavera Feñánd€Z, opina que se proc€da con la apobacjón del expedienle tócnico antedicho

de I397,565.i1, con ui plazo de ejecución de 60 dias calendario, bajo la modalidad de adminislració¡ ind¡¡ectal

oue, medianie hfoíne Tecnico N' 101-2026.G0P1-MDCC de lecia 10 de mazo del 2026, el Gerente de obrar Públic6 e Infraestuclura, Ing. Luis Juan
Roias, otorga conlomidad del erpedienle lécn¡o antes atudido, por un monto de V 397,565.1 1 , con un plázo de ejecución de 60 di6 calendario, bajo t¿

de adminislración indirecta;

oue, con lnfome N' 126.2026-M0CC/GPPR de tedra 11 de mar¿o del 2026, el Gercnle de Plan¡ficación, Presupuesto y Racjonalización, C.P.C Ronald
Néstor J¡huallanca Aquenta, emite dispoñibilidad presupuestal para la apobación delexpediente lécnico remiüdo, por el importe máximo de S/ 397.565.11;

Que, a favés del Prcveido N' 101-2026-Gtu-M0CC de fecia 12 de mazo delm26, elGererte de Asesoria Jurid¡ca, Abg. Leoncio Héclor Inocenc¡o Pérez,

solicih a la Gercncia de obras Públic¿s e InfraesfuctuG, que adjunte el expedienb técnico ba¡o la modal¡dad de eiecución por admin¡sfadón indirccla, con sus
conespond¡ente6 infoínes técnicos, mismos que deberán evaluar, entre otos, la concurcnda de lc requisilos de aprobación eshblecidos er Ley Genelal de
Contralaciones Públicas y su reglarnento;

oue, ñediante Carla N' 114-2026-SGEP-G0P|-MDCC de ledia 12 de mazo del2026, elconsullor Dresenla elexDediente téc¡ico consoladado;

Que, con Infome lánico N' 009-2026-RCP0/SGEP/MDCC de lecfia 17 de mazo d€|2026, elEvaluadorde la Slb Gerencia de Estudios y Proyectos, hg.
Roberto Claudio Pacheo onliveDs, exprcsa que, luego de haber revisádo el exped¡ente lécn¡co consolidado, éste s€ encuentra conlome lanlo en su conlenido,
esfudJra y foma (aspéc16 téqricos yfrnancieos)por un monto toblascendente a S/ 397,565.11, con un pla¿o de ejecucióñ de60 dias c¿lendado, bajo la r¡odalidad
de ejecucón por adminisfac¡on indirecla (c¡ílrala);

oue, a tavés del Info.me N' 19S2026/SGEP/G0P|/MDCC de lgcha 17 de mazo del 2026, el Slb G€re¡te de Estud¡os y Proyeclos, Ing. Elias vladiritir
Churah Roque, oloEa corúomid¿d alexped¡ente téq co consolidado; asmismo, señala que se cuenta con opidon tavorable de la Unidad de Gesüón Educ¿tiva Loca
- UGEL Arequ¡pa Norte para la aprobac¡ór del proyeclo, con lo c.¡ral se a.¡edih téc¡ic¿mente la üabilidad de su ejecllción en el á¡ea de inte^/gnción;

oue, medianle Infome N'195-2026-G0P|-MDCC de fedra 18 de matzo d€|2026, elG€renle de obras Públicas e Infraestuctura, Ing. Lu¡s Juañ Sumaria
Roias, evaluado las actJacio0es practic¿das y otorgando confomidad a éstas, rgmile el erpediente con sls sustenbs técnicos para que conünue 9l trámite
coÍe$ond¡entel

oue, la Sub G€renc¡a de Asuntos Legales Adm¡¡istraüvos anal¡zañdo el e¡pediente té.nico prcsentado, derjva el InloÍne l-egal N' 021.2026-ABG-GAJ-
MDCC atendido por la Abogada de la C€renci¿ de Asesoria Ju dica, quien opina: SE ¡ PRUEBi al cdtú¡o de Íaddidd de e¡ecuc¡ón del exqeúente téctica TOARR
€orsl¡¡,cqft d€ se&iios higiénlcls yloves¡idorcs pan esludatleg on o(i4 ¿8. Josó ¿l,.s Eustan te y R¡verc, ústtilo do Ceío CoÚdo. prouincia de Anqna,
depaíaÍpnlo de Arcqu¡pa' con cwo in¡@ de ¡'r'e's,¡ón 2687929, con un prcsupueslo lolal ascendenta a Sl 397.565.11, iehdo el ptazo de ejecucíón de 60 dias
calendatu, en la Íadd¡dd ú ejecución pt adnhtiste¡ón ¡ndirccla (contuta). ücho prcnlnciamiento, obüene confoín¡dad por la Sub Gerencia de Asuntos Legales
Adm¡nistativos, mediá¡te el prcveido ñ' 032-2026-GAI-MDCC al estar desde el punto de vistá tegat aÍegtado a Leyi

oue, la Ley de Contat¿ciones del Estado rcgla qug el Titular de la Entdad es la más alta altoridad ejeojtiva, que ejerce las tunc¡ones previstao en ésh y
su rcglam€nlo para la aprcbac¡o¡, autorización y supeN¡sión dg lG proceso6 de confatación de bienes, seNicios y obrasi qLlien puede delegar, mediante resolución,
la autoridad que la noma le otoqa, salvo las displeslas en la l9y y/o el reglamentoi

oue, basado en el pñncipio de confanza, este despacho, no üene como exigencia verific¡r las funcio¡es de los funcioiarioG, en el extemo del conlenido de
106 infoÍrles citados. o deleminar sa han cumplido o no en fo¡rm coÍeclá, técnic¡ y cabal, tales funcjones, lo que podr¡a raer como consecuenqa que no quedaria
lw¿r para qJr¡plk sus prop¡as laborcs de cada área. más aún que las funciones de los funcio¡ados son profesionales de alh espec¡¿lidad eidóneo6;

Que, los inlorines lécnicos citados, soÍ em¡tidos por prolesionales capacilados y especiali¿ados, dryas co¡dusiones son daÉs, basados en cdtgrios téoicos
y espec¡aliz¿dos, los que resull¿n irefutables par¿ este despacho. po¡ ta¡to, sus ¡nfoíñes üenen un susbnlo decisivo, y, dada su alta espelialidad, y hles despachos
asumen la rcsponsabilidad e¡dusiva y gxcluyenb, s¡¡ ercepcio¡ alguna. Los criterios t'écnicos, de ninguna lolfm nos pueden inducir al enor, por lanto, para este
despacho, se súslenhn en la realidad y responden a un ánálisis concienzudo y e¡¿|clo;

Q!e, en qlanlo a los áculos técn¡cos, esle despadlo no se pronunc¡a en lazón que no cuenh con conocimientos léqlicos paÉ tal lin. y, menos con ¿sesores
especializados para comprobar o descarbr, por lo que, basados en el principio de confianza, se üere por cálcuios corectos, sie¡do de erdlsiva y erduyete
responsab¡lidad d€ los funcjonarios Drolesioiales efiiEnbsl

oue, en merih al numeral 10 del añiculo prirñero del Decreio de Alc¿ld¡a N' O0+2024M0CC, compete al Gee¡le Mu¡icipal aprobar el expediente técnico

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, cerro Colorado
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MunicipaIdad Dislritel
CERRO COLORADQe nesuerve

"Cuna lefsitfar"
ARTICU L0 PRIMERo. ' APRoEAR el cambio de modalidad de ejeorcion del e¡pediente técnico IoARR 'Co¡stúcc]5n de servicios higiénicos y/o veslidores

para estudiantes; en el(la) LE. José Luis Bustamarle y Rivero, distrito de Cero Colorado, provinc¡a de Arequipa, deparhmento de Arequipa' con código único de
invelsión 2687929, con un presup!€slo total ascénde¡le a S/ 397,565.11, siendo el plazo de eiecución de 60 d¡as calendario, en la modalidad de e¡ectlción por
administEción indirecla (conlrata), de acuerdo al siguiénte presupuesto desagaeoado:

c0sT0 DlREcTo S/ 220,255.98
castosGe¡eÉ|es18.1079618062327% S/ 40.060.07
Utilidad 8% S/ 17.620.48
suB ToTAI s/ 277,936.53
rGV 18% S/ 50,028.58
PRESUPUESfo S/ 327,965.11
Gaslos de Supervisión S/ 12,400.00
Gaslos de Liquidacion S/ 17,400.00
Gaslos de Elaborac¡ón de Expediente tecnico S/ 9,800.00
PRESUPUESTO TOfAL S/ 397 56511'

l'l for cor'rorrlss y Ddrlos @s@BdB en el F@^t dadro ss hár 6sl¿¡l6c.i& óD dpEslpodsrb d., oro'die¡,t&n h laloñ 61] ¿t coño oyrt.dos y.p,ob.dos porc¡ &ó Goo¡t€ &
Estlldos y PoEaos noatnt rnl¡one N' 1292026,5G8P/60P\¡ACO bs arrbs ir¡ sido co¡siro.ádos d6 fDm a ftdd ú et olsede oÁ!D.

ARTICULo SEGUNDo. - DEJAR SIN EEFECTolodo acto adminisfativo que se oponga a to resuetto.

ARTICULo fERCERo. - ENCARGAR bajo responsabil dad a la Gefenciade Obras Públicas e infaeslructura en coordinacióncon la Sub Gereno¿ de Esuoros
y Proyectos para que cumplan con los demás tramites administraUvos complem€ntados, a fin de lleva¡adelante la ej€cución delerpgdiente tCcnico aprobado, confofite

sus afibuciones facultades y de acuedo a ley, estableciendo que la deiciencra falta de rendidón clara y preosa, será de gxclusiva responsabilidad de las
ejec!bnles.

ARTICULo CUARTo. - DEJAR ESTABLECIDO que e¡posibie eror o defe.to de cálculo en ¡os informes técnicos de la evaluación del cambio de modátidad
de ejecución del expediente lécíico |oARR, de ser el caso, es clnsiderado corño inducción al enor del desoacho de Gercncia Municipal. siendo exclusivG resDonsables
los em¡lenbs de los ¡nfomes técnicos ¡espectvos.

ARTICULo oU|NTo. - NoIIFICAR á lá Gerenc¡a de obras Públic¿s e Infraesiuclura, confo.me a ley, para 106lines de pedjnentes.

de la pres€nte Resoluc¡ón en el Podal Instibdcnalde la Página

REGISTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE

r'ik'"di
Í(l¿ñtn,'.i;
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